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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.285/PFA/13/1
 285.a reunión

 

Consejo de Administración Ginebra, noviembre de 2002

Comisión de Programa, Presupuesto y Administración PFA
 

 

DECIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Otras cuestiones financieras 

a) Disposiciones financieras para celebrar 
una reunión de expertos sobre las normas 
de trabajo para el sector pesquero 

1. En su 284.ª reunión (junio de 2002), el Consejo de Administración, al aprobar el programa 
de reuniones para el resto de 2002 y para 2003, decidió que tuviera lugar una reunión de 
expertos de tres días de duración sobre las normas de trabajo para el sector pesquero, en 
Ginebra, del 2 al 4 de septiembre de 2003 1; la composición de la reunión no se decidió en 
ese momento. En la presente reunión, el Director General propone al Consejo de 
Administración que participen en la reunión 24 expertos (ocho representantes 
gubernamentales, ocho representantes de los empleadores y ocho representantes de los 
trabajadores). 

2. En el Programa y Presupuesto para 2002-2003 no se prevé ninguna partida para esta 
reunión, y si el Consejo de Administración decide aprobar la composición propuesta para 
la misma, sería necesario adoptar disposiciones financieras. Se calcula que el costo de la 
reunión sería de unos 85.000 dólares de los Estados Unidos, e incluiría los gastos de viaje 
y manutención de los expertos que asistan a la reunión, así como los gastos de prestación 
de servicios a la reunión. Se propone que los costos de la reunión de expertos se financien 
mediante ahorros en la partida del Programa y Presupuesto para 2002-2003 destinada a las 
reuniones sectoriales. 

3. La Comisión tal vez estime oportuno recomendar al Consejo de Administración 
que, si decide aprobar la composición propuesta de la reunión de expertos sobre 
las normas de trabajo para el sector pesquero, el costo estimado 
de 85.000 dólares de los Estados Unidos se financie con cargo a los ahorros 
obtenidos en la partida destinada a las reuniones sectoriales en la Parte I del 
Programa y Presupuesto para 2002-2003. 

Ginebra, 25 de septiembre de 2002. 
 
Punto que requiere decisión: párrafo 3. 

 

1 Documento GB.284/Inf.1. 

 




